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AUTO No. 1178 

 

Popayán, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 045 del 4 de mayo de 2.022 

 

 

REF.: DECLARATIVA- SIMULACION RELATIVA No. 190014189002 2022-00164-00. 

DTE.: CLEMIRA DIAZ MUÑOZ y OTRA. 

APDO: BOLIVAR DIAZ COLLAZOS. bolivardiaz26@hotmail.com 

DDO.: EINER EUCARDO AGREDO ASTAIZA y OTRA. 

 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Subsanada la demanda en término, mediante el presente proveído, se entra a resolver sobre la admisión, 

lo que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la DEMANDA VERBAL SUMARIA-SIMULACION RELATIVA propuesta 

por las señoras CLEMIRA DIAZ MUÑOZ y SAIRA WASBLEIDY CAICEDO DIAZ  contra EINER 

EUCARDO AGREDO ASTAIZA y JULIETH ALEJANDRA AGREDO CAMPO, con el fin que se 

declare que en el contrato de compraventa contenido en la escritura pública No 3311 del 11 octubre de 

2018, de la Notaría Segunda del Círculo de Popayán, existió simulación relativa en la compraventa como 

pacto de retracto, con las consecuentes secuelas derivadas de tal declaración.  

 

Apreciados los hechos y pretensiones de la demanda se procederá conforme al artículo 90 del CGP, "El 

Juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada" 

 

En el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene la ADMISIÓN de la anterior demanda que por su cuantía se le da el trámite previsto para un 

proceso Verbal Sumario, al tenor del artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA VERBAL SUMARIA-SIMULACION RELATIVA 

propuesta por las señoras CLEMIRA DIAZ MUÑOZ y SAIRA WASBLEIDY CAICEDO DIAZ, a 

través de apoderado judicial contra los señores EINER EUCARDO AGREDO ASTAIZA y JULIETH 

ALEJANDRA AGREDO CAMPO, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 10.539.650 y 

1.061.720.417 respectivamente. 

 



SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso verbal sumario 

de que trata el artículo 390 del C.G.P. 

 

TERCERO:  DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, para que conteste 

la demanda y pida las pruebas que crea convenientes. 

 

CUARTO: NOTIFICAR  PERSONALMENTE, el contenido de éste auto a la parte demandada en la forma 

indicada en la ley. 

 

QUINTO: Conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, el 

demandante deberá prestar caución, a fin de responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica, 

en  el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a  la notificación de la presente 

providencia.  En el caso de no hacerlo se tendrá por no cumplido el requisito de procedibilidad previsto 

en el artículo 90 numeral 7 del C.G.P., al igual que el incumplimiento del requisito previsto en el Inc. 4° 

del Art. 6° Decreto 806 de 2020 dándose   aplicación a las consecuencias  de su inobservancia.  FIJAR el 

monto de la caución en la suma de $7.200.000.oo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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